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Buenos Aires, 17 de febrero de 2006.-

VISTO:



Las actuaciones nros. 170/05, 5293/05 y 5294/05 relativas a los problemas generados por los recitales que se llevan a cabo en los clubes Club Atlético Obras Sanitarias de la Nación y Ciudad de Buenos Aires.

Y CONSIDERANDO QUE:





En las actuaciones mencionadas se plantea que la realización cada vez más frecuente de los recitales y eventos musicales altera severamente la calidad de vida de los vecinos aledaños a las instalaciones de estas entidades deportivas por la generación de ruidos molestos, contaminación sonora, acumulación de residuos y consumo de alcohol en la vía pública creando, asimismo, potenciales daños en los edificios a raíz de las vibraciones y oscilaciones a que se ven sometidos.





En su presentación de fs. 1/10 (actuación nº 170/05) los denunciantes plantean que las actividades de los clubes Atlético Obras Sanitarias de la Nación, Ciudad de Buenos Aires y Defensores de Belgrano se han incrementado con la producción de eventos y recitales al aire libre (generalmente en horario nocturno), con pruebas previas y emisiones sónicas de gran intensidad y volumen.





En cuanto a la actividad dentro de los locales cerrados de esos clubes, entienden que el constante incremento de la potencia de los emisores sonoros superan las aislaciones acústicas que pudieran existir.





Según constancia de fs. 12 (actuación nº 170/05), un representante de los denunciantes acompañó cédulas de notificación remitidas por la Subsecretaría de Control Comunal del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en las que se ponía en conocimiento de los vecinos reclamantes las disposiciones en las que se fundamentaban los permisos otorgados a esas entidades para la celebración de los recitales.





A fs. 20 y 21 (actuación nº 170/05) la Dirección General de Habilitaciones y Permisos informa que, de acuerdo a las constancias existentes en el Sistema Locales de Negocios, el local perteneciente al Club Ciudad de Buenos Aires sito en las Avdas. Del Libertador 7501, Crisólogo Larralde 1039-41-49 esq. Padre Canaveri s/nro. y Leopoldo Lugones s/nro. registra habilitación otorgada por expediente nº 67.337-2001, en el carácter de Club art. 1º del Decreto 5959-44- (B.M. 7319) con instalaciones cubiertas y descubiertas, presentando autorización de emplazamiento otorgada mediante Informe 3813-DDT-99 y Providencia 3813-DGPEIU-99, es decir, con posterioridad a la firma del convenio de la entonces Municipalidad de la Ciudad con el Club Ciudad de Buenos Aires del 24 de octubre de 1983 y cuya copia se adjunta a fs. 45/56 (actuación nº 170/05).





En cuanto a la actividad desplegada en la instalación, entienden de aplicación al caso el Decreto nº 5959-44 y los arts. 176 y 177 de la Ordenanza General de Teatros.





En lo que respecta al Club Atlético Obras Sanitarias de la Nación informan que por expediente nº 68.725-92 posee habilitación concedida para restaurant, cantina, café-bar, confitería, escuela primaria, escuela secundaria, educación universitaria y superior no universitaria, gimnasio club art. 1º con instalaciones cubiertas y descubiertas, natatorio y como Estadio mediante expediente nº 15.042-2000.





En cuanto a las normas que regulan la realización de eventos musicales, sostiene que le son aplicables los alcances de la Resolución nº 996-SSIG-94 modificada por Disposición nº 2749-DGRYCE-98 que reglamenta el otorgamiento de permisos para espectáculos o actos alcanzados por el art. 10.1.2. del Código de Habilitaciones y Verificaciones en los estadios de Fútbol.





A fs. 28 (actuación nº 170/05) se presenta nueva denuncia con motivo de los recitales programados para el mes de octubre.





Según constancia de fs. 30/31 (actuación nº 170/05) esta Defensoría solicitó a la Dirección General de Habilitaciones y Permisos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que informara si el Club Atlético Obras Sanitarias de la Nación había cumplimentado los requisitos mínimos previstos para ese tipo de espectáculos y si la Dirección General Control de la Calidad Ambiental del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires había tomado la intervención que resultaba del área específica de su competencia teniendo en cuenta la cantidad y magnitud de los eventos organizados.





A fs. 32/37 (actuación nº 170/05) la Dirección General de Habilitaciones y Permisos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires remite la información solicitada, de la que surge que el Club Atlético Obras Sanitarias de la Nación solicitó permiso para la realización del festival de música Pepsi Music a realizarse en las canchas de rugby y hockey ubicadas dentro del predio desde el 7 al 16 de octubre.





Según constancia de fs. 38 (actuación nº 170/05), transcurridos los primeros días de los recitales se presentaron los denunciantes a la sede de esta Defensoría expresando sus quejas por la trascendencia de ruidos molestos y notificaron que habían formulado distintas denuncias a la Fiscalía Contravencional del Circuito de Saavedra.





Conforme copia de oficios que obran a fs. 40/41 (actuación nº 170/05) se solicitó a la Dirección General de Concesiones y Privatizaciones del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y a la Escribanía General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que remitieran los convenios celebrados con las entidades deportivas en virtud de los cuales detentaban actualmente las instalaciones así como las escrituras que se hubieren formalizado.





Según constancia de fs. 45/79 (actuación nº 170/05) ambas reparticiones adjuntan los antecedentes solicitados de los que surge que, según la escritura de venta con hipoteca relativa al Club Ciudad de Buenos Aires, el convenio se había firmado con el cargo expreso de que la entidad adquirente lo destinara exclusivamente a las actividades sociales, culturales y deportivas que constituyen su objeto como club, debiendo ajustarse a las normas urbanísticas y de usos compatibles con las actividades de los clubes dictada por la Municipalidad para la zona en que el predio se encuentra ubicado. Quedaba establecido que el cargo impuesto en cuanto al destino del inmueble tenía carácter de condición resolutoria y en caso de incumplimiento por parte del comprador o de sus sucesores en el dominio, la Municipalidad podría exigir la restitución del dominio del predio vendido y los daños y perjuicios que correspondan (cláusula 6, fs. 53 vta.).





En cuanto al Club Atlético Obras Sanitarias de la Nación, a fs. 57/58 y 63 (actuación nº 170/05) se adjuntan los Dictámenes de la Procuración General del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires nros. 23.267 del 5 de febrero de 2004 y 30.192 del 28 de octubre de 2004 los que concluyen que, siempre que así lo permitan las condiciones registrales de dominio, nada obstaría al otorgamiento de la escritura traslativa de dominio y constitución de hipoteca por el saldo de precio.





En Providencia nº 2446/05 de fs. 78 (actuación nº 170/05) la Escribanía General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires concluye que, con respecto al Club Ciudad de Buenos Aires, dado que la compradora había constituido hipoteca por saldo de precio y no ha sido saldado a la fecha, se deberá consultar a la Procuración General del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires respecto a la situación actual ya que dicho Club se encuentra concursado.





En cuanto al Club Atlético Obras Sanitarias de la Nación, si bien ha abonado la totalidad del precio de la venta, a la fecha no ha contestado la convocatoria a presentarse para suscribir la escritura traslativa de dominio.





La Dirección General de Habilitaciones y Permisos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires informa que según Disposición nº 3917/05 que se adjunta a fs. 100 (actuación nº 170/05) se consideró procedente otorgar permiso especial al Club Atlético Obras Sanitarias de la Nación para que el público ocupe simultáneamente “...el estadio cubierto, la confitería y los espacios descubiertos propuestos en planos presentados ... Que en el espacio descubierto se emplazarán dos escenarios y en el estadio cubierto uno de menores dimensiones...”.





A fs. 105 (actuación nº 170/05) obra oficio de la Fiscalía Contravencional y de Faltas nº 8 de la Ciudad de Buenos Aires en el que solicita la remisión de la actuación nº 170/05 en el marco de la investigación que lleva a cabo en la Causa nº 18.245/05 por la comisión de contravenciones cometidas durante el desarrollo de los recitales.





Según copia de oficio de fs. 106 (actuación nº 170/05) este organismo solicitó a la Dirección General de Política y Evaluación Ambiental del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que informara si se había requerido a las autoridades del Club Atlético Obras Sanitarias de la Nación la presentación del Estudio Técnico de Impacto Ambiental previsto en el art. 40 de la Ley nº 123. En respuesta de fs. 152 (actuación nº 170/05) esa dependencia concluyó que no se registraba ninguna solicitud de extensión del certificado de aptitud ambiental y que se sugería intimar al Club Atlético Obras Sanitarias de la Nación a presentar el Estudio antes de junio de 2008 a fin de que se adecuaran las instalaciones teniendo en cuenta las denuncias de los vecinos, propuesta que mereció la conformidad de la Subsecretaría de Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires según constancia de fs. 153 (actuación nº 170/05).





Analizados los antecedentes recopilados en estas actuaciones, cabe señalar que la Ciudad de Buenos Aires cuenta con un PLAN URBANO AMBIENTAL (Ley nº 71), marco legal al cual debe ajustarse no sólo el Código de Planeamiento Urbano sino toda la normativa urbanística de la Ciudad de Buenos Aires. En su art. 12 establece: “El objetivo central del Plan Urbano Ambiental será el de servir de instrumento técnico-político de gobierno para la identificación e implementación de las principales estrategias de ordenamiento y mejoramiento territorial y ambiental de la Ciudad de Buenos Aires en diferentes horizontes temporales y en orden a:


a) Mejorar la calidad de vida de la población.


b) Tender a que todos los habitantes de la Ciudad tengan acceso a disponer de aire, agua y alimentos, química y bacteriológicamente seguros ... y habitar en áreas libres de contaminación ... sonora y ambientalmente sanas...”. 





En resumen, de los antecedentes agregados a estas actuaciones surge palmaria la existencia de graves molestias y la comisión de contravenciones que han derivado en la intervención del Ministerio Público Fiscal según constancia de fs. 105 (actuación nº 170/05).





En atención al incremento de los conflictos se estima que, para mitigar las molestias, deberá evitarse la autorización de recitales por jornadas prolongadas como las del mes de octubre de 2005 (las que se desarrollaron durante 15 días continuos), debiendo intimarse en forma inmediata a las entidades deportivas a presentar programas efectivos de insonorización.





Si bien la celebración de recitales resulta una actividad habitual en las principales capitales del mundo, no es menos cierto que deben enmarcarse en un contexto que garantice el mínimo nivel de conflictividad en las zonas aledañas por lo que cabe propiciar que las áreas competentes extremen los recaudos para el otorgamiento de los permisos.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar a la Subsecretaría de Control Comunal del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que se abstenga de otorgar permisos para la celebración de recitales al aire libre por jornadas continuas, limitándolas a jornadas no laborables.

2) Recomendar a la Subsecretaría de Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que intime al Club Atlético Obras Sanitarias de la Nación a presentar el Estudio de Impacto Ambiental en un plazo no superior a ciento veinte días.

3) Recomendar al señor Secretario de Infraestructura y Planeamiento que analice la situación planteada en estos actuados.

4) Comunicar la presente con copia certificada de la actuación a la Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires a los fines que estime corresponder.

5) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad de Buenos Aires.

6) Notificar, registrar reservar en el Area para su seguimiento y oportunamente archivar.

Código 443

CC/GU/AT/AEM/EF

PJC/D/LDS

RESOLUCION Nº 0531/06

� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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